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CUDAP:EXP-UNC: 0029571/2015
VISTO:

La presentación efectuada por Dra. Gabriela S. Lucero, en su carácter de
Presidente de la Comisión Organizadora, por la cual solicita se declare Interés
Institucional la realización del "4° Congreso Argentino de Fitopatología",
organizado por el Capítulo Cuyo de la Asociación Argentina de Fitopatólogos (AAF)
con el lema "Trabajar en equipo organiza el trabajo y multiplica los resultados", del 5 al
7 de Abril de 2017, en la Ciudad Capital de la provincia de Mendoza; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Declarar de Interés Institucional la realización del "4°
Congreso Argentino de Fitopatología", organizado por el Capítulo Cuyo de la
Asociación Argentina de Fitopatólogos (AAF) con el lema "Trabajaren equipo organiza
el trabajo y multiplica los resultados", del 5 al 7 de Abril de 2017. en la Ciudad Capital
de la provincia de Mendoza.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de
Extensión, de Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección
Departamental a la Coordinación de la Cátedra y a los interesados. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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RESOLUCIÓN N°: 526
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